
NUM. LXXIL — ALVE,TES 22 DE SETIEMBRE DE 1885.

DE LA

Las leyes y las dispostdoties del GobiertiO son obliga
torias para la capital de provincia desde çwe se publican 
oficialmente en ella, y desde cuatro dios después para los 
demás pupilos de la misma provincia, (Ijkt db S de No* 
TIBMBHE DB 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR.
En Córdoba: Un mes, 3 pesetas,—Trimestre, 8,25,—Seis meses, 

16,50.—Un año, 33,
FuBKA DE CORDOBA : Un mee, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25,—Seis 

meses, 22,50,—Un año, 45.
Número .suelto, 38 cénts, de peseta,

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande» publicar en los 
Bolktisbs OFICIALES se kan de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Abril, de 3 t 21 
DE Octubre de 1854.)

Presidencia dei Consejo de Ministros.

(Gaceta del dia 21.)

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en sn importante salud.

Gobierno civii 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 671.

Encargo á los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Gnardia ci
vil y demás dependientes de mi autori- 
•au pruceuau a la ñusca de la caDaUena 
cuyas señas á continuación se expre- 
sau, la cual fué extraviada en el térmi
no de Blázquez el día 14 del actual.

(Senas, — Un mulo cen-ado, pelo ne
gro, alzada regular, dos luceros blancos 
©u los costillares, un esparaván en la 
pata derecha y herrado de las manos.

Córdoba 21 de Setiembre de 1885.— 
El Gobernador, Ismael de Ojeda,

Núm. 672,

El Alcalde de El Carpio participa á 
este Gobierno que en aquel término se 
apareció el día 14 del actual un cerdo 
primal, capado, con una hoja de higue
ra en la oreja izquierda y una. mosca en 
la derecha.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para que llegue á eouoci- 
mieuto del dueño.

Córdoba ‘21 de Setiembre de 1885.— 
El Gobernador, Ismael de tijeda.

K-iim. 679.

PÓSITO.S.

En este periódico oficial núm, 7, del 
niiércoles 8 de Julio último, se publicó 
nua Circular dirigida á los .Alcaldes de 
esta provincia, recordándoles la obli
gación en que están de rendu’ las cuen
tas de sus Pósitos en la época señalada 

por la Ley; y en cumplimiento á lo dis
puesto en el párrafo 3.“ de la disposi
ción 7.* de la Real orden de 25 de Ma
yo de 1880, he resuelto p revenir á to
dos loa que se hallen en descubierto 
poi’ este servicio, que si no remiten las 
cuentas á esta Comisión permanente 
para fin del presente mes, no seráu dp 
abono á los cueutadante.s responsables 
las retribuciones legales, según así se 
preceptúa en la disposición citada.

Córdoba 18 de Setiembre de 1885.
—El Gobernador, Ismael de Ojeda,

Núm, 681.

SANIDAD. :

Vltímas noticias recib-idac en este Gobier* 
no sobre la epidemia colérica en los pue
blos de la provincia,

Día 21.
Invaatonefl. DefumiíonW

Aguilar................... 3 1
Córdoba................. 1 „ 
Lucena................... 5 6 
Monturque............. ........1 „

Córdoba 22 de Setiembre de 1885.— 
El Gobernador, Ismael de Ojeda.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 663.

CARRETERAS,

Vista una instancia del .4.yunts.iu len
to de Bujalance, en solicitud de que se 
le conceda por la Exema. Diputación 
de esta.provincia -una subvención con 
destino á la construcción de un ra- 
mal do carretera municipal, que par
tiendo de la Estación férrea del Carpio, 
empalme con la del Estado á Torre- 
dongimeno, la Comisión provincial, pre
via declaración de urgencia, ha acorda
do en sesión de 7 del corriente mes ,se 
abra .sobre dicha instancia una infor
mación pública, á fin de que por el tér
mino de veinte días, que empezarán á 
contal-se desde el en que aparezca in
serto el presente anuncio en este pe

riódico oficial, puedan exponer lo que 
consideren del caso los demás Munici
pios de la provincia y los particulares 
que se consideren interesados, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 62 del 
Reglamento dado en 10 de Agosto de 
1877 para la ejecución de la Ley de 
Carreteras.

Lo que se hace público á los efectos 
anteriormente indicados, quedando en 
el ínterin de manifiesto el respectivo 
expediente en la Secretaría de esta 
Corporación.

Córdoba 16 de Setiembre de 1885.— 
El Vicepresidente, ilariano López Mo
grovejo. — El Secretario, Angel María 
Coctíñeira,

Administración de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 654.

01 » c u n A a.

Prevenido por los artículos 91 y 100 
del vigente Reglamento del impuesto 
de Consumos, que los dueños de los de
pósitos de todas clases están obligados 
á dar aviso escrito en fin de cada .se
mana del total de especies vendidas ó 
destinadas al consumo, y á satisfacer 
en igual plazo loa derechos coiTespon- 
dientes á las mismas, esta .Administra
ción de mi cargo, el recordar jiara su 
cumplimiento el citado precepto legal 
á los contribiy^entes de esta población 
á quienes interesa, ha acordado al pro
pio tiempo, no sólo prevenir á los que 
no lo han solventado jsún ,1o verifiquen 
inmediatamente, en evitación de las 
responsabilidades en que incurrirán, 
con arreglo al art. 176 del citado Re
glamento y á consecuencia de los afo
ros que han de glrárseles, si que tam
bién eucargarles para lo sucesivo no 
dejen de facilitar los avisos de que se 
trata, aun cuando sean negativos, como 
tampoco de realizar los pagos en los 
días 9, 16, 24 y último de cada mea, ó 
en loe siguientes si alguno de ellos fue
se festivo.

Córdoba 17 de Setiembre de 1885.— 
El Administrador de Hacienda, Ediiat- 
do Gómez de la Torre.

Núm. 6’44.

HaUándose vacante un estanco en 
ViUauneva del Diupie, se anuncia ai 
público á fin de que las personas que 
se crean con derecho á desempefiarlo, 
presenten sus solicitudes en esta Ad
ministración en el término de quince 
días al de la inserción del presente en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Córdoba 19 de Setiembre de 1885,— 
El Administrador de Hacienda, Eduar
do Gómez de la Torre,

Audiencia de Sevilla.

Núm. 655,

ANUNCIO,

HaUándose vacante la plaza de Mé
dico forense del Juzgado de primera 
in.stancia del distrito de la Magdalena 
de esta ciudad, y debiendo proveerse 
la misma en persona que reuna los re
quisites que previene el artículo 3,“ del 
Real decreto de 13 de Mayo de 1862, 
con arreglo á lo dispuesto en orden de 
14 de Mayo de 1873, por acuerdo d d 
limo. Sr. Presidents dee.sta Audiencia, 
se aunucia dicha vacante poj- medio del 
presente, que habrá de*íiisfTtar,se en la 
Garetfí de Madrid y B ii.etixrs Ofioia- 
LEs de las provincias ih- este distrito, 
para que loa aspiran tea presenten sus 
solicitudes documentez,!as ai Juez da 
aquel partido dentro del término de 
quince días, á contar desde el siguien
te al de su publicación en la Gacela.

Sevilla 16 de Setiembre de 1835.— 
El Secretario de Gobierno. Licenciado 
Francisco Ordóñez,

-——;—gs .^-its— -;-------
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BOLETÎSî OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Coinistón de Venías 
é Investigación de Sienes Racionales 

de la provincia de Córdoba.

-\um. Olio.

Por disposición di 1 Hr. Admi ni st ra
dor de Hêicienda eu esta provincia, y 
eu idrtud de lu dispunsto en las leyes 
de 1,® de Mayo de 1^55 y ll de .lidio 
de 1856, é instrucciones para su cum- 
plimiento, se sacan à piibÜea subasta 
eu el día y liera ipîe se dirá, las fincas 
siguientes:

Uemalíin paru el dia ^^ de Odabra de 
18Sô arde d Sr. Jiie^ de prïitiei'a ills- 
Utiifia dd d/drifo de la Dercdtn y d E.^- 
cribau'/ Id. J. J. Anad de Cadro y lu- 
lero, tpie tendrán efeda en Ian Casan 
Cansistaíialen de esta caidtal à las anee 
da sa mawma.

Bienes de (■orporiieiones civiles. 
Pro)tiiiH.— K list iens. — Menor tmiüria.

.Menor etinutîn.

PAKTIIW UE tWRUOBA. — VILLAVICIOSA.

Primeras sub.ist.is en quiebrn pur thlta dû 
page de U. rraneisco Alvarez Chaves.

Núm. 4.522 du inventario.—Haza nú
mero î de la ilehesa i^ne llaman boyal 
de ViUaviviosa, procedente de sus Pro- 
jiios: de l abida 17 hectáreas, 112 áreas 
y 39 oentiáreaa, equivalentes á 4,5 fa
negas y 7 celemines de tierra de terce
ra calidad, cubiertas de monte bajo y 
mata parda; linda: ol Norte, tierras 
de D. Antonio de la Fuente Lozano, 
D. Antonio Escobar y Arribas y don 
Francisco Rizquez: al Este, arroyo do 
la Reyerta: al Sur, tierras de doña Mar
garita Rivas, viuda dé Cantador, y al 
Oeste, Raza núm. 2, que se deslinda por 
una línea recta desde el mojón 37 al 48; 
tasada en 460 pesetas en venta y 20 en 
renta, por la que ha sido capitalizada 
en 450 pesetas, sirviendo de tipo para 
la subasta las 4-30 de le tasación.

Núm. 4,518 de inventario.—Haza nú
mero 8 de la dehesa citada, procedente 
de Propios; de cabida 10 hectáreas, 72 
áreas y 40 ceutiáreas, equivalente.? á42 
fanegas y sois celemines de tierra do 
tercera calidad, cubiertas de monte 
bajo y mata pardas linda: al Norte, tío- 
iras de D. Antonio Torres Pozos; al 
Este, haza núm. 7; al Sur, D. Juan de 
la Cruz Muñoz, y al Oeste, haza núm. 9; 
tasada en 430 pesetas en venta y 25 an 
renta, por la que ha sido capitalizada 
en 562 pesetas 50 céntimos, que e.? el 
tipo para la subasta,

Núm, 4,527 de inventario. — Haza 
iiúm. 17 de la mencionada dehesa, pro
cedente de Propios: de cabida 13 hec
táreas, equivalentes á 33 fanegas y un 
celemín de tierra de tercera calidad, 
cubiertas de monte bajo 3' mata parda; 
linda: al Norte, tierra.? de D. Manuel 
de los Ríos; al Este, liaza núm. 16; al 
Sur, tierras do D. José Peña, y al Oes
te, haza núm, 18: ha sido apreciada en 
396 peseta.? eú venta y 18 en renta, 
por que se ha capitalizado en 40*5 pese
tas, tipo para la subasta.

Núm, 4,Fii)J de inventario, — Haza 
número 91 de la expresada dehesa, pro
cedente de Propios; de cabida 15 hectá
reas y 98 áreas, equivalentes á 40 fa- 
imgas y ocho celemines de tierra de

tercera calidad, cubiertas de nwule 
bajo 3' mata parda; liúda: al Norte, haza 
núm. 57: al Este, la núm. 40; al Sur: te- 
iTen- is de D, Rafael Infante Machuca ó 
sea desdo el mojón lOdul 112. y a! Oes
te, haz a núm. 42; su valor 41,5 p-setas 
en Venta y' 20 en renta, por la que ha 
sido capitalizad.a cu 4,50 pe,?©tus, que 

,es el tipo para la subasta.
Núm. 4.530 do inventario. — Haza 

núm, 20 en la misma dehesa, da igual 
término y procedencia: de cabilla 18 
hectáreas, 99 ái'ens y 24 centiáreas, 
equivalentes á 4S fanegas y cuatr' c. - 
lemiues de tieiva de tercera calidad, 
eubiertas de monte 'bajo y mata parda; 
linda; al Norte, Herras do D. Antonio 
Palomo 3' Martínez, D, José Reña 3* 
D, Antonio Nevado Pulido; ai Este, 
haza núm, 19, y á Sur y Oeste, el cami
no llamado do la Cepera; tasada en 190 
pesetas en venta, y capitalizada por la 
renta de 24 pesetas, en 540, tipo . n i 
la subasta,

Núm. 4.533 de inventario. — Otra ha
za señalada con el núm. 23 en la repe
tida dehesa, término y de procedencia 
igual .1 las anteriores; de cabida 16 hec
táreas, 90 áreas y 22 centiáreas, equi
valentes á 4,3 fanegas de tierra de ter
cera calidad, cubiertas de monte bajo 
y mata parda; linda: al Norte, tierras 
de loa herederos de D. Pedro Nieto, 
desde el mojón 4 al 7; al Este, liaza 
núm. 22; al Sur, terreno.? de D, Lucia
no Nevado, D. Manuel Moreno y don 
Bartolomé Chacón, y á Oeste, haza 
núm, 24; tasada en 4.40 pesetas en ven
ta y 17 en renta, por la que se ha capi
talizado en 382 pesetas 50 céntimos, 
sirviendo de tipo para la subasta las 
440 del valor en venta.

Núm. 4.554 de inventarío. ~ Haza 
núm, 44 en dicha dehesa, del mismo 
término y procedencia; de cabida 18 
hectáreas, 66 áreas y 87 centuireas, 
equivalentes á 47 fanegas y seis cele
mines de tierra de tercera calidad, cu
biertas de monte bajo y mata parda; 
linda: al Norte, haza núm, 54; ai Este, 
la núm, 43; al Sur, terrenos de D. Vi 
vente Aranda, D. Francisco Rojo y don 
Pedro Alcántara, desde el mojón 116 
alll7, y á Oeste, tierras de D. Frtji- 
eisco Lozano y D, Juan Alcudia, desde 
el mojón 117 al 118 y liaza núm. 45: 
ha sido apreciada en 485 pesetas en 
venta, capitalizada por la renta de 22 
pesetas .50 céntimos, en 506 pesetas 25 
céntimos, que es el tipo para esta su
basta.

Núm. 4.553 de inventario. — Haza 
núm, 43 en dicha dehe-sa, término y de 
igual procedencia que la anterior: de 
cabida 18 hectáreas, 89 áreas y siete 
centiáreas, équivalentes á 48 fanegas y 
un celemín de tierra de tercera cali
dad, cubiertas do monte bajo 3* mata 
pm'da: linda: al Norte, baza núm. 55; 
al Este, la núm. 42:5x1 Sur, tierras de 
D. Pedro Alcántara, hasta el mojón 
115, y á Oeste, haza mun. 44 tasada 
eu 490 pesetas eu venta y 23 en renta, 
por la que ha sido capitalizada en 517 
pesetas 5Ü céntimos, tipo para esta su
basta.

Núm. 4.555 de inventario, — Haza 
núm. 45 en la misma dehesa, de igual 
término y procedencia; de cabida 17 
hectáreas, 84 áreas y 64 centiáreas,

equivalentes á 45 fanegas y cinco ceb" 
mines de tierra de tercera calidad, cu
biertas de moni'* bajo y m;ita parda: 
linda: c ! Norte, haza número 53; al Es- 
t q la número 44; ai -Sur. terrenos de 
D. .Ilian Alcudia 3' D, Miguel Varela, 
desdó el mojón 118 al 119, y al Oeste, 
hozas 46 y 47: ha si lo ta.smlo cu 460 pe- 
seta.'i en venta, 3’- capitalizada [lor la 
renta de 24 jiesetas, en 540. tipo p.ara 
esta, subasta, '

Núm. 4,568 de inventarío. — Haza 
núm. 68, en dicha dehesa, término yde 
la misma proced-mcia; de cabida 16 
hijetáreas y 60 áreas, equivalentes á 42 
fanegas y dos onlemines de tierra de 
tercera calidad, cubiertas dp monte ba
jo 3- mata parda: linda: al Norte, terre
nos de D, Sebastián Calvo y D. Juan 
de Dios Infantes, hasta ol mojón 150; 
al Este, haza núm. 59; al Sur, Ia núme
ro 40, y al Oeste, la número 57; ha sido 
apreciada en 430 pesetas en venta, y 
capitalizada por la renta de 23 pesetas, 
en 517 pesetas 50 céntimos, tipo para 
lo subasta.

Núm. 4,571 de inventario. — Haza 
núm. 61 en dicha dehesa, término y de 
la misma procedencia tiñe las ya des
lindados; da cabida 19 hectáreas, 51 
áreas 3' 38 centiáreas, ó sean 49 fane
gas 3* siete celemines de tierra de ter
ra calidad, cubiertas de monte bajo y 
mota parda; linda: al Norte, tierras de 
I). .luán Castro, D. Francisco Arribas 
Quintero, D, José Pinedo 3' D. Juan 
Carretero, desde el mojón 163 al 159; 
al Este, haza núm, 62; al Sur, la númo- 

’ 1'0 37, y al Oeste, la núm. 60; apre
ciado en 610 pesetas en venta, y capi- 

J talizada por la renta de 27 pesetas, en 
607 pesetas 60 céntimos, que es el tipo 
para In subasta.

Núm. 4,545 de inventario, — Otra ha
za núm. 35 en la expresada dehesa, de 
igual procedencia que las anteriores, 
de cabida 18 hectáreas 40 áreas y 88 
centiáreas, equivalentes á 46 fanegas y 
LO celemines de tierra de tercera cali
dad, cubierta,? de monte bajo y mata 
parda; linda: al Norte, tierras de D, Mar
tín Jurado, desde el mojón 161 al 162; 
al E.?te, haza número 34; al Sur, terre
nos de los herederos de D, Blas Abril, 
desde el monte 98 al 99, y al Oeste, las 
hazas 36 y 62; tiene de valor en venta 
480 pesetas y 23 en renta, por la que 
se ha capitalizado en 517 pesetas 60 
céntimos, que es el tipo para la su
basta,

Núm. 4,652 do inventario. — Haza 
núm. 42 en dicha dehesa, de la misma 
procedencia que las anteriores; de ca
bida 17 hectárea.?, 50 áreas y 34 cen
tiáreas, equivalentes á 44faiiegas y seis 
celemines de tierra de tercera calidad, 
cubiertas de monte bajo y mata parda; 
linda: al Norte, haza núm. 66; al Este, 
haza núm. 41; ai Sur, terrenos de don 
Pedro .Alcántara hasta el mojón 112, y 
á Oeste, haza núm, 43: tasada por los 
peritos en 450 pesetas en venta y 21 en 
renta, habiéndose capitalizado en 472 
pesetas 50 céutiuios, tipo para la su
basta.

Núm. 4.564 de inventario. — Otra 
haza núm.. 54 en la citada dehesa, de 
igual procedencia que las anteriores; 
de cabida 10 hectáreas, 93 ái'eas y 50 • 
centiáreas, equivalentes á 27 fanegas

3' 10 celemines de tierra de terc-c’a ca
lidad, cubiertas de monto bajo y mata 
parda: linda: al Nart”, con el ■11111110 
del .furriditeo; al E>: ■, h ¿ i uú u. 55: 
al Sur. la n ú-a. 14, 31 í » ” ■ ■ la número 
»53: ha si'Io vaLc.ida pur lus peritos ea 
290 pesetas cu 1' uta y 16 en rotaiq por 
la que se- caph-díza ea 360 pesetas 
tipo jiarula subasta.

Las expres.arln3 fincas no e.^láu ate
tas á carga alguuá según inven tallos, 
y han sido desUn-iadas, me.IiJa^ y 
apreciadas juntamente con las demis 
de que se comp.)ae la referida deh-eS'', 
])or los peritos D, Julio Parqaiasoa, 
agrimensor nombrado por la hlaeíeu- 
d»,y por el práctico elegido por ol Mu
nicipio, D. Francisco á’cnlcjo, los cua
les certifican además lo sigui-cita:

“Han quedado segregadas de la de
hesa el camino llamado de la Cepera, 
que da principio en el mojón núm. 11 
y concluye en el 66, atravesando la d.>- 
hesa, formando una curva; el camino 
de Posadas y Almodóvar y colada de 
lo.? Llanos, (pie desde la colada del Pra
do de las Aliñas conduce á la del Agua
dero del Barranco de Quero; el camino 
del Jurrianco y la colada de Extrema
dura, todas do 76 metros de latitud,

“La colada que desde el Frailo de las 
Viñas con'luce al camino de los Llanos 
y la del Aguadero del Barranco de 
Quero, de 30 metres de ancliura; el mo
lino de D. Jo,?é Escobar, seis fanegas 
de pinar de D. flannel de la Torre Ne
vado, Nicolás Franco y Josefa Pulido; 
otro pinar de cuatro fanegas de tierra 
de Antonio Escobar; dos de á dos fa
negas de José Escobar, y otro de dos 
fanegas de José de la Torre, habiéndo- 
80 marcado sus coladas respectivas al 
úbíinn nór la, vevorln. Ha la Hierra., v '’b 
de la propiedad de José Escobar, por Ift 
vereda del Barranco de Quero.,,

Se procede á la enajenación en su
basta en quiebra de las fincas que que
dan deslindadas, por no haber satisfe
cho D. Francisco Alvarez Ohaves, veci
no da Espiel, el importe del primer pla
zo de las 2.610, 2,025, 1740, 2.000, 
2,206,1.805, 2,006, 1.831, 2.210, 1.910, 
2.196, 2.145, 2.001 y 1,927 pesetas, en 
que respectivamente las remató, en los 
días 12, 19 y26 de Abril de 1884, y le 
fueron adjudicadas en 31 de Diciembre 
líltínio, excepto la haza núm, 8 y 4.618 
del inventario, cuya adj adicación tuvo 
lugar en 31 de Enero siguiente; siendo 
responsable dicho señor á satisfacer la 
diferencia que en perjuicio del Estado 
pueda resultar entre la nueva y primi
tiva licitación, con arreglo a io precep
tuado en la Real orden de 2,5 de Enero 
de 1867, Decreto de 23 de Junio de 
1870, Instrucción de 20 de Marzo de 
1877 3' Lej- de 13 de Junio de 1878, y 
comprendido en la responsabilidad que 
marcan los artículos §8 y 39 de la Ley 
de 11 de Julio de 1856,

Las mencionadas fincas se subasta
rán solamente en Córdobe, por perte
necer el pueblo de A^iUavícioaa al par
tido de la capital,

Córdoba 16 de Setiembre de 1885.— 
El Comisionado principal de ventas, 
Fernando Adeúnitíra y Aluñoz.
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BOLETOî OFICIAL DE LA BEOVINOIA DE CÓRDOBA.

ADVEETENCIAS.

!.■'' No so atlmitinv postura que no 
cubra el tipo do la subasta.

2,^ No podrán hacer postara los que 
sean deudore s á la Hacienda como <10- 
gunlos GOutribuyentes ó por oontrar js 
ú oblígasiones on favor del Estado, 
nneiitras no acrediten haUarso solven
tes de sus compromisos.

3 .“ Los bienes y censos 'jue se ven
dan por virtud de las leyes de de.s- 
amortización. sea la que quier su pro
cedencia y la cuantía do su precio, so 
enajeuarán ea adelante á pagar en me
tálico y 61] diez plazos iguales á lU por 
100 cada uno.

El priiner plazo se pagará al conta
do á las 1.5 días de haberse notificado 
la adjrdicaciou, y los restantas con el 
intervílo de un alio cada uno. (Art, 1." 
de la Liy da 11 de .Julio de 1878.)

4 ."' S. exceptúan únicamente de lo 
dispuesto en el artículo anterior, las 
fincas gis salgan á primera subasta 
por un tpo que 110 exceda de 250 pe
setas, lastuales se pagarán en metálico 
al contad) dentro de los (prince días 
siguiente! al de haberse notificado la 
Orden de adjudicación, (Art. 2.” de la 
Ley de 1 de Julio de 1873,1

5 .'' Sepín resulta de los anteceden
tes y dénis datos que existen en la 
Sección te Propiedades y Derechos 
del Estadt d esta provincia, las fincas 
de que se braa no se hallan gravadas 
con más cargs que las manifestadas; 
pero si apare cea en posteriormente, se 
indemnizará a comprador en los tér
minos que en 1 ya citada Ley se de
termina.

6 .'^ Si se enSdase reclamación so
bre .exceso ó fait de cabida, y del ex- 
psiliente resultas que dicha falta o ex
ceso iguala á laquinta parte de la ex
presada en el nuncio, se anulará la 
venta, quedand por el contrario firme 
y.anbsistente, ; sin derecho á indem
nización el Estilo ni el .comprador, si 
la falta ó exoso no llegase á dicha 
quinta parte. (Real orden de 11 de 
Noviembre dfl863.)

7* Con areglo á lo dispuesto pol
los artículos .“ y ü-’ del Real decreto 
de 11 de Euro de 1877, las reclama
ciones que hubieran de entablar los 
interesadossontra las ventas efectua
das por el Ltado serán siempre en la 
vía g ub enati va; y hasta que no ae ha
ya apurado y sido denegada, acredi- 
tandose isí en autos por medio de la 
certificaiión correspondiente, no se ad- 
m it irá lemanda alguna en los Tribu
nales n Sé dará por éstos curso á las ci- 
lacicms de evicción que ae hicieran al 
Estado; quedando sín efecto la limita
tion jue para tales reclamaciones esta- 
blecfi el art. 9,° del Real decretó de 10 
de Julio de 1805; no se reputará apu
rada la vía gubernativa sino cuando 
Hóa Real orden haya puesto término 
8-1 procedimiento, á menos que la Ad- 
’‘duistración demore por más de seis 
^ ¡ses Ia resolución final, en enyd casó 
Juedará libre la acción de los Tribiuia- 
l^s. (Orden de la Dirección general de 
Ei-opiedades de 20 de Abril de '1877.) 

8."" El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados'por los 
gentes de la Administración é inde

pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó) criminales fino proce
dan contra lo.s culpables. (Art, S,'’ id.)

9 .“ Los ci.-mpradures de bienes com
prendidos en las levies do Desamorti
zación sófi pondrán reclamar por lo,s 
ue-^itcrfeotos quo con posteriesidad á 
la tasación suidai! b-^ dn; is p u' f-ita 
de su.s cabidas ’seúLadus, ó por otra 
cualquiera causa jusm, en el término 
improrrogable d'' quince días desde ei 
de la po-sosión. La torna de posesión 
podrá ser gubmnai iva judicial, según 
convenga á los comprailores. El que 
verificado el pago dsl primer plazo del 
importe del rémate dejare de tomaría 
en el término de un mes, sa considem- 
rá como poseedor para los efectos de 
este artículo. ( Art. 7.'’ del Real decreto 
de 10 de Julio de 1860.)

W. Lus derechos de expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

11. Los compradores de fincas que 
tengan arbolado, tendrán que afianzar 
lo que corresponda; advirtióndose que, 
cou an-agio á lo dispuesto en el articu
lo 1.“ de la Real orden de 23 de Diciera- 
bre de 1897, so exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, 
pero comprometiéndose los eomprado- 
>83 á no descuajarlos y cortarlos de una 
mauera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos loa plazos.

12, El arrendamiento de las fincas 
urbanas caduca á los cuarenta días 
después de la toma de posesión por él 
comjirador, según la Ley de 30 de Abril 
de 1856, y el de los predios rú-sticos 
.concluido que sea el año de aiTenda- 
'miento corriente á la toma de posesión 
por los oompradores, según la misma 
Ley.

13. Los compradores de fincas urba
nas no podrán demolerías ni derribar
ías sino despues de haber afianzado ó 
pagado el precio total del remate,

14. Las adquisición6.3 hechas direc- 
tamente de tienes enajenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamor- 
tizadoras de 1.® de Mayo de 1805 y 12 
de Mayo de 1865, satisfarán por impues
to de traslación de dominio 0,10 por 
100 del valor en que fueren rematados, 
en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.® del art. 5.® de la Ley de 31 
de Diciembre de 1881. -

16. Para tomar parieren toda subas
ta de fincas ó censos desamortizables 
se exigirá precisamente á los licitadores 
que depositen ante el Juez que los pre
sida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 
6 por iüO da la cantidad que sirva de 
tipo para el remate, según dispone la 
Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 
de Marzo de 1877. Estos depósitos se
rán tantos cuantos span las fincas ó 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán há-' 
cerse en la caja de, da Administración 
econéiníca de la provincia y eñ las Ad
ministraciones subalternas de Rentas 
de los partidos, y tendrán el carácter 
de depósito administrativo.

NOTAS.

1 ." Se consideran como bienes de 
Corporaciones civiles los del extingui

do Patrimonio de la Corona, do los 
Propios, Beneficencia ó Instrucción pú
blica, cuyos jjr-’ luctos no ingresen cu 
las Cajas del Estado, y los demás bie
nes que bajo diferentes denominacio
nes correspondan á las pi'Oviucias y á 
los pueblos.

2," t 1 bleues del Estado los que 
llevan esLe nombre, los de Instrucción 
jjúljlica superior, cuyo-s productos in
gresen en lus cajas del Estado, los del 
pecuestro del ex Infante D, Carlos, los 
de las Ordenes militams de San .Juan 
de Jerusalén, los de Cofradías, Obras 
Pias, Santuarios y todos loa pértsue- 
cieutes ó que sa hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquio-a que sean su nombre, 
origen ó cláusulas’ de su fundación, á 
excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

Lo que sé anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran ínte- 
resarse en la adquisición de las fincas 
indicadas.

CONDICIOXZS PAIU TOMAR PAKTIÍ EN LA SUBASTA, 

Y l’E.SA KN tiUK SE INCIUUtK TOK PAUTA PK PA

GO DEI. PRIMIÍK PLAZO.

Rtítil <)ri!tM de dd de Fnh-o'ú de 1800.

Artículo 1,® La peridentidad de la
saña y domicilio de los postores, exi
gida por el art. 37 de Ia. Ley de 11 de 
Julio de 1856, ae justificará mediante 
diligencia en el acto del remate ante el 
Juoz y el Escribano que autoricen ésta 
con dos testigos de notoria solvencia, 
á juicio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos tesrigos admitirán la j 
reyjjonsabilidad de manifestar, en caso 1 
que la finca sea declarada en quiebra, ( 
cuál sea. el verdadero domicilio del re
matante, sí este nv fuera encontrado, 
sin perjuicio de la en que incurrirán si 
hubiere existido alguna falsedad en la . 
primera.

Jieal erdeii ¡le 33 de JEnero de lS<d7.

Disposición 7,'‘ (Regla 3.")—Caso de 
no darse razón del rematante en el do
micilio expresado en el expediente de 
subasta, se buscará á cualquiera de los 
testigos de abono, y se le entregará la 
cédula de notificación.

Disposición lO.—El Dobernador, al 
declarar la quiebra, oficiará al Juez 
ante quien se celebró la subasta para 
que pueda imponer la responsabilidad 
á que ae refieren los artículos y .3938 
de la Ley de 11 de Julio de 1866, Igual 
aviso dará al Promotor fiscal de Ha
cienda para que pueda instar' ó contri
buir á que se haga efectiva la respon
sabilidad que la Ley le bupone.

Ley de 11 de Julio de ISSO.

Art, 38, Aprobada la subasta por la 
Superioridad, si el interesado no hicie
se efectivo el pago del primer plazo en 
el término de los quince días siguientes 
á la notificación, se pondrá al instante 
en conocimiento del Juez que hubiese 
presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la notifica
ción pague el interesado por vía de 
multa la cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no ba
jando nunca esta multe de 260 pese

tas si dicha cuarta parte no asciende á 
esta cantidad.

Art, 33, .Si cu el acto de la notifioa- 
clóu no hiciese efivotiva la inulta, sin 
necesidad da nueva providencia, en 
aquel mismo moment,o será constituido 
en prisión por vía de apremio, á razón 
de un día por cada 2 pesetas y 60 cén
timos; pero sin que la prisión pueda 
exceder do un afio, pouiéndose á conti
nuación diligencia de quedar así ejecu
tado.

Lo que se hace saber á los licitadores 
C0Ï1 el fin de que 110 aleguen ignoraiicía.

AY Ui\T AMIENTOS.

Córtloba.

Núm. ína

EDICTO.

D. JiicMrifo Didijado Morales, Comísiona- 
du nmiihrado por <il Sr. Admín'istrador 
ds Haeienda de esta -promwia.

Hago saber: Que el día 28 del actual, 
á la una de su tarde, tendrá lugar en 
las Salas Capitulares bajo, la presiden- 
del Sr. Alcalde,, la .segnudu subasta de 
una casa embargada por la Hacienda, 
situa.la en esta ciudad, plazuela de 
Concha, núm. 17. de la propiedad de 
D, Redro Alcántara Trevilla, según 
dispone el art. 45 de la Instrucción de 
20 de Mayo de 1884, que linda por la 
derecha, entrando, cou otra de doua 
Asunción María Trillo; por la izquier
da, calleja de Pedro Jiménez; por la es
palda, con otra casa de D. José Jover, 
y frente,,con la plazuela de Concha; 
que capitalizada al 6 por 100 y rebaja
da la tercera qmrte, importa, el tipo para 
la subasta doce, wd cnatrocicnta» netenta 
y irespesetas con treinta y caatro cén
timos.

Lo que se hace saber ai público por 
medio del presente edicto, á fin de que 
llegue á conocimiento de todas las per
sonas que quieran interesarse en la su
basta, siendo por a.hora admisible la 
que cubra las dos terceras partes de su 
tipo.

Córdoba 21 de Setiembre do 1885.— 
El Comisionado, Ricardo Delgado.— 
V.® B.®—El ^ealde, Joaquín Ruiz 
Martínez.

Espejo.
Núm, -634.

D, Juan de Dios Córdoba Torres, Alcalde 
constihicional, de está oilla.

Hago saber; Que confeccionado el 
repartimiento para cubrir' este cupo de 
con.sumos y sus recargos en el actual 
ejercicio económico de 1886-86, con 
arreglo á la reforma acordada por 1» 
Junta legal repartidora en 18 de finado 
Agosto, con referencia al anterior, for
mado y anunciado en borrador por 
edictos de 28 de Julio último, se publi
ca nuevamente quedar de manifiesto 
durante ocho días en la Secretaria Ca
pitular, para el examen y reclamacio
nes que por los interesados se estimai’ 
ran, encumplimiento y á loa efectos
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preceptuados por el art. 260 del Re
glamento del Ramo.

Espejo y Setiembre 15 de ISSo. — 
Juan de Dios Córdoba. — Evaristo L. 
de Guevara, Secretario.

Valsequillo.

Núm, 637.

D. Francisco Camacho Hoces, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que el repartimiento de 
la contribución de consumos, déficit 
munieipal y sal. se encuentra de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamien
to, por término de ocho días, (pie dan 
principio el dia 18 del corriente y ter
minan el día 25 fiel mismo, desde las 
diez de su mañana hasta las dos de su 
tarde, para que las personas en él com
prendidas puedan inspeccionarlo y de
ducir sus agravios, pasado el cual no 
serán oídos.

Lo que se anuncia al público para 
inteligencia de los coírtribuyentes del 
mismo.

Valsequillo 17 de Setiembre de 1885, 
— Francisco Camacho,

Nueva Carteya.

Níiin, 635.

D. Juan Garda Serrano Alcahle, consti
tucional de esta cilla.

Hago saber: Que habiéndose forma
do el repartimiento individual para cu
brir el déficit del presupuesto adicio
nal refiuidido en el ordinario de 1884 á 
85, el Ayuntamiento que presido ha 
acordado se exponga al público en la 
Secretaria de le Corporación por el 
término de ocho días, á contar desde 
la inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarle y hacer 
las reclamaciones que consideren jus
tas, que serán resueltas por la Munici
palidad.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los intere- 
gados, á fin de que puedan hacer uso 
de su derecho, sin que después aleguen 
ignorancia.

Nueva Carteya 16 de Setiembre de 
1885, — Juan García. — V. S. M., Ma
nuel María Feria.

JUZGADOS.

Pozoblanco.

Núm. 668.

D. Juan José de Zurriaga ÿ Peralta, Jaez 
de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, se 11a- 
maá los sujetos desconocidos, de las 
señas que á continuación se expre.san, < 
y cuyo actual paradero sé ignora, para 
qne dentro del término de quince días, 
á contar desde el siguiente deben que 
aparezca inserta en la Gaceta de Madrid. 
comparezcan en la Audiencia de este 
Juzgado á responder de tos cargos que 
centra loe mismos resaltan en la causa 

que se instruye por robo de caballerías 
á Consolación Pedrajas, vecina de Al
caracejos; previnióndoles que de no ve
rificarlo en el término señalado, les 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á ias Au
toridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial, }»rocedau á 
la busca y captura de expresa/los des
conocidos, conduciendo los en .su caso á 
la cárcel de este partido á mi disposi
ción con los semovientes que en su po
der so hallasen, si no diesen suficiente 
garantía de su legítima adquisición.

Dado en Pozoblanco á 7 de Setiem
bre de 1885.—Juan José de Iturriaga, 
—Pormandado de S. S., Félix Pelliter.

Señas de las desconaddos.—Dos suje
tos de unos cuarenta años, de estatura 
regular, uno un poco mas alto que otro; 
visten pantalón muselina y blusa azul, 
con sombreros hongos anchos de ala.

Una mujer de unos treinta à treinta 
y cinco años, de buena estatura y sem
blante, bien configurada, más bien 
gruesa, de color moreno gracioso, lleva 
pañuelo al cuello con fondo encarnado 
y cenefa de colores, otro también de 
colores á la cabeza y vestido de distin
to color á los pañuelos.

Y una niña, cuyas señas personales 
no ha podido saminístrarse más que 
era una zagalona de diez á doce años, 
descalza y mal compuesta, pareciendo 
ser todos por su hábito exterior, quin
calleros.

Estopa.

Núm. 669.

D. Heinaldo Esponera, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente ráquiero á todos los 
señores Jueces y agentes de la policía 
judicial de la Nación, para que se sir
van disponer la práctica de diligencias 
para la busca, prisión y conducción á 
la cárcel de este partido de Manuel Ji
ménez Pacheco, natural de Jerez de la 
Frontera y vecino de Sevilla, de cua
renta y ocho años de edad, estatura al
ta, pelo rubio, color bueno, vestido con 
chaqueta negra tricot, pantalón azul 
con listas negras, alpargatas y un pa
ñuelo azul por la cabeza; cuyo sujeto, 
con otros dos que han sido capturados, 
86 fugaron del depósito municipal de 
la Rada, donde se hallaban de tránsito 
para el presidio de Granada, la madru
gada del ID de Agosto anterior, ha
biendo sospechas de que pueda hallarse 
en el término de Teba.

Además, cito y llamo al referido pro
cesado Manuel Jiménez Pacheco, para 
que dentro del término de veinte días, 
á contar desde la pubheación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado á responderá 
los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo y otros instruyo 
por quebrantamiento de condena é in
fidelidad en la custodia de presos; bajo 
apercibimiento que en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Estepa 16 de Setiembre de 1885.— 
Reinaldo Esponera.

Núm. 656.

EDICTO.

D. Teoilomiro Fecntíndez Gómez, Secreta
rio del Juzt/ado do órstruedón del dis
trito de ia detjuierdn de esta capital.

Doy fe. Que en las diligencias de que 
se hará expresión, se encuentra la si
guiente cédula de citación:

“ El Sr. Juez de instrucción de la Iz
quierda de esta ciudad ha mandado en 
providencia de hoy, dictada en la pieza 
separada sobre embargo de bienes, de 
la causa seguida contra Juan Felipe 
Moliedano, se cite á^dicho individuo, 
que vive en la calle Costanillas, núme
ro 5, para que comparezca en este .luz- 
gado, sito en la calle Céspedes, uiune- 
ro 9, el día 23 del actual, á las once de 
su mañana, con objeto de hacerle un 
requerimiento, bajo las prevenciones 
que se establecen en el artículo 420 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal,,,

Y no habiendo sido encontrado en 
su domicilio é ignorándoso su parade
ro, con el fin de cumplir lo preceptuedo 
en el art. 178 de la referida Ley de En
juiciamiento criminal, se ha acordado 
insertar dicha cédula en el Boletín 
Oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid.

Y para que tenga efecto lo mandado 
extiendo el presente, que firmo en Cór
doba á 10 de Setiembre de 1885. — 
Teodomiro Fernández.—V.® B.“, Juan 
Martínez.

Fiscalia Militar de Córdoba.

Núm. 639.

EDICTO.

E. Emito Chorro Callejas, Alférez del se- 
(fundo Batallón del Heifimienfo infan
tería de Granada núm. 34, y íiseal 
iiomórado por el Eaemo. Sr. Brigadier 
Golternador militar de esta plaza.

Hago saber: Que no habiéndose pre
sentado al cuerpo á que ha sido desti
nado el recluta del contingente para 
Ultramar, del reemplazo de 1883, Elias 
Liborio Expósito, á quien me hallo su
mariando por el delito de primera de
serción, y usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas en e.s- 
tos casos á lo.s Oficiales del Ejercito, 
por el presente cito, llamo y' emplazo 
por segundo edicto al expresado reclu
ta, señalándole el cuartel de Caballeri
zas de esta plaza, donde deberá ¡n*- 
sentarse dentro del término de veinte 
días, á contar de.sde la publicación del 
pre.sente edicto, á dar sus descargos; 
apercibiéndole de que si no compare
ciere dentro del término señalado, se 
seguicé la cansa y le parará el perjuicin 
á qne haya lugar.

Dado en Córdoba á 13 de Setiembre 
de 1885. — Benito Chorro.

■ *»<®«ti---------

Comisaría de guerra de Córdoba.

Núm, 641,

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS.

NoT.V r>B [.AS I'-OUPIUS DE AUTÍCDI.OS [1)! IXME- 

DIATO COKSL MU VEBIFIC.IDAS DI HAKTE H SE

GUNDA «ECEKA DEL MES DE L.V FECHA,

PRECIO

Cebada (665 bectólitros), ¿ ,.,.,, 12,36 
Cató tostado Manila superior (ochen- 

ta kilogramos), á......................... .1,66
Azucar terciada de 1,“ (ciento ochen- 

t.i kilogramos), á......................... 1,03

Córdoba 16 de Setiembre de 1886.—El Ad- 
miingtrador, Francisco Eioja.—V.” B."— El 
Comisario de Guerra Inspector, José 302®.

Batallón Depósito de Lucent.

Núm. 640.

En cumplimiento de lo diapte-sto en 
los artículos 144 y 164 del Regamento 
de 22 de Enero de 1883 para 1 Reem
plazo y Reserva del Ejérciíe y Real 
orden de 13 de Marzo del ato interior, 
la revista anual reglamentarii tendrá 
lugar en todo el mes de Outube próxi
mo, á la cual asistirán persoialmente 
los reclutas disponibles d* eáe Bata
llón, así como los que seemuentran 
disírutando licencia üimtadi afectos 
ai mismo que pertenezan i cuerpos 
activos, cuyos pueblosse expresan á 
continuación, verificara su presenta
ción ante los Comandares de los pues
tos de la Guardia civique estén más 
mmediatos A su babijal residencia, y 
los que 86 hallen en 0-0s puntos fuera 
de la demaroación de l lona. lo verifi
carán ante los Jefes d ns Batallones 
a que se hallen afecto, pnesto.s de la 
Guardia civil ó Aleabas de los pue
blos respectivos, cuya. Autoridades 
deberán dar conocimieto oportuna
mente del resultado al Jie respectivo 
Los individuos que deje de cumplí’' 
con esta imprescindible obligación 
dentro del plazo marcado pea la revis
ta, no tendrán derecho á qn se les ex
pida pase ni certificado aijuno, fi- 
guién doles los perjuicios consipúentes:

Pueblos que corresponden á la de- 
marencióii óe ewí^ zona militar Luce
na.- Rute. — Kuejías Reales.—Bena
mejí. — I'aleneíhí.s. — Iznájar.—Zr”’" 
bra. — Jauja. — B^ena. — Luque.— Va
lenzuela. Cal Wi. — Doña Mencik — 
Nueva Cai teya. — Zribero.”.—Ahueditá- 

11a, — Carcabuey, — Fuente Tójar-- 
Priego. — .águila)', Puente Genil-' 
Monturque, — Zapateros.

Lucena 13 de Ser¡ea.br6 de 188*1-"' 
EI Coronel Teniente Coronel, prí«’^‘’ 
Jeto, Luis Ibáñez.

CÓB la (KA.
lUFiENTA «oFiíii’i*». ‘Pas* sucoBao Honriett'g

A 4»ií<e *>i 4« 14* barda-
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